
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES 

DECRETO N° 1915 DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2004 

 

ACTO DE APERTURA: LICITACIÓN PÚBLICA Nº 2/09 

 

“OBRA / UBICACIÓN: OBRA MEJORATIVA EN CORREDOR VIAL NACIONAL H -5 

RUTA NACIONAL Nº 5 Tramo: LUJÁN - BRAGADO, Sección: de Km. 65,00 a Km. 

75,00; de Km. 107 a Km. 129,00; de Km. 150 a Km. 165,00; de Km. 221,00 a Km. 224,60. 

OBRAS: SELLADO DE FISURAS, FRESADOS, BACHEOS, REPAVIMENTACIÓN 

CON CONCRETO ASFÁLTICO, PAVIMENTACIÓN DE BANQUINAS, 

RECUPERACIÓN DE BASES PARA BANQUINA CON MATERIAL DE FRESADO 

CON APORTE DE MATERIAL GRANULAR, SEÑALAMIENTO HORIZONTAL. 

OBRAS HIDRÁULICAS COMPLEMENTARIAS, RECTIFICACIÓN GEOMÉTRICA Y 

ENSANCHES DE CURVAS. CONSTRUCCIÓN DE PASARELAS PEATONALES.” 

 

ACTA N° 3/09 

 
En la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, a los 24 días del mes de abril de 2009, 

siendo las 10:10 horas, en el ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, sito 

en la Avenida Paseo Colón N° 185, Piso 3º de la mencionada Ciudad, ante la presencia del 

Ingeniero Daniel WOLHENDLER (en representación de la Subgerencia Técnica de Obras) 

el Ingeniero Axel FERNÁNDEZ DE PRADO (en representación de la Subgerencia Técnica 

de Accesos), la Doctora Iris AMANZI (en representación de la Subgerencia de Asuntos 

Jurídicos), el Contador Osvaldo LIBARONA (en representación de la Subgerencia de 

Administración), las empresas proponentes y público en general, se procede a dar inicio al 

acto de apertura de la Licitación Pública N° 2/09 “OBRA / UBICACIÓN: OBRA 

MEJORATIVA EN CORREDOR VIAL NACIONAL H -5 RUTA NACIONAL Nº 5 

Tramo: LUJÁN - BRAGADO, Sección: de Km. 65,00 a Km. 75,00; de Km. 107 a Km. 

129,00; de Km. 150 a Km. 165,00; de Km. 221,00 a Km. 224,60. OBRAS: SELLADO DE 

FISURAS, FRESADOS, BACHEOS, REPAVIMENTACIÓN CON CONCRETO 

ASFÁLTICO, PAVIMENTACIÓN DE BANQUINAS, RECUPERACIÓN DE BASES 

PARA BANQUINA CON MATERIAL DE FRESADO CON APORTE DE MATERIAL 
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GRANULAR, SEÑALAMIENTO HORIZONTAL. OBRAS HIDRÁULICAS 

COMPLEMENTARIAS, RECTIFICACIÓN GEOMÉTRICA Y ENSANCHES DE 

CURVAS. CONSTRUCCIÓN DE PASARELAS PEATONALES.” 

 

Habiéndose recibido propuestas de las empresas DECAVIAL S.A.I.C.A.C., HOMAQ S.A., 

BURGWARDT Y CIA. - LUCIANO S.A. – U.T.E., ESUCO S.A., se verifica lo siguiente: 

 

a) Que están reunidas las propuestas recibidas en término. 

b) Que el estado de los sobres es correcto. 

c) Que cada uno de ellos contiene, entre otra documentación, la garantía de 

mantenimiento de oferta, el certificado de capacidad de contratación anual extendido por 

el Registro Nacional de Constructores de Obras Públicas, el recibo de adquisición de 

documentación licitatoria y declaración jurada según Anexo VII del Pliego de 

Condiciones Particulares.  

 

A continuación se describen las ofertas presentadas por los proponentes: 

 

1) EMPRESA: DECAVIAL S.A.I.C.A.C. 

IMPORTE DE LA OFERTA: $ 103.992.071,48.- 

 

2) EMPRESA: HOMAQ S.A. 

IMPORTE DE LA OFERTA: $ 100.961.404,75.- 

 

3) EMPRESA: BURGWARDT Y CIA. - LUCIANO S.A. – U.T.E. 

IMPORTE DE LA OFERTA: $ 101.072.999,63.- 

 

4) EMPRESA: ESUCO S.A. 

IMPORTE DE LA OFERTA: $ 105.040.024,96.- 

 

Se adjuntan a la presente acta, las planillas detallando la documentación integrante las 

propuestas recibidas.  
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En prueba de conformidad y siendo las 10:30 horas, se finaliza el acto de apertura de la 

Licitación Pública N° 2/09 “OBRA / UBICACIÓN: OBRA MEJORATIVA EN 

CORREDOR VIAL NACIONAL H -5 RUTA NACIONAL Nº 5 Tramo: LUJÁN - 

BRAGADO, Sección: de Km. 65,00 a Km. 75,00; de Km. 107 a Km. 129,00; de Km. 150 a 

Km. 165,00; de Km. 221,00 a Km. 224,60. OBRAS: SELLADO DE FISURAS, 

FRESADOS, BACHEOS, REPAVIMENTACIÓN CON CONCRETO ASFÁLTICO, 

PAVIMENTACIÓN DE BANQUINAS, RECUPERACIÓN DE BASES PARA 

BANQUINA CON MATERIAL DE FRESADO CON APORTE DE MATERIAL 

GRANULAR, SEÑALAMIENTO HORIZONTAL. OBRAS HIDRÁULICAS 

COMPLEMENTARIAS, RECTIFICACIÓN GEOMÉTRICA Y ENSANCHES DE 

CURVAS. CONSTRUCCIÓN DE PASARELAS PEATONALES”, firmándose DOS (2) 

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. 
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